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la :instalación r declaración de ut1l1dad pública de las insta.
laciones eléctricas a los efectas dé la unptOBiclón de servidum..
bre de paso de la estación receptora de energía· eléctrica cuyas
características técnicas principales. de acuerdo con el P~OYe<:to
presentado, .son las Siguientes:

Emplazamiento: En término municipal de Sardanyola. junto
el camino· Serra de Galliners.

Características: Estructura intemperie a 110 KV., con un
transformador de 30 MVA. 105/26,4 KV., con seccionadores y
disyuntores, y celdas a 25 KV. para salidas líneas. con apa.
reHaje correspondiente.

Esta Delegación Provincial, en C\UI1plimiento de lo dispues~
to en los Decretos 2617 y 26\,9/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 dt: marzo; Decret-o 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de novIembre de 19-39 y Reglamento de Lineas Eléc
tri'CSS de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949 (modificado
por Orden ministerial de 4 de enero 'de 1985), y Orden ministe
rial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la estación solicitada y declarar
la utilidad. públiea de la. misma a los efectos de la imposición
de la servidtuI1bre de paso en. las condiciones, alcance y limi
tacioU4!iS qUe establece el Reglamento de la tey 1011966. ·apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 14 de enero de 1969.-EI Ingeniero Jefe. V. de
Buen.~4-C.

REliiOLUClON de la S_ón de Industria de la
Delegaciótl. Provincial de Tarragona por lA que se
áut01'Uá y declara: la, utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica que ae cita.

Cumplid08 los trátnites reglamentartGe en el expediente ln~
coado en esta 8ección de Industria a iDst~de «Empresa
Nacional Hldroe1éotl'lo& del Rlbagorun... (JIIlQn!llt). con doml.
c~l1o en BaroeloDa, P&8eO de Gr&c1a. 132. aoUo1tando 8utorizBr
clón para la instalación y declaración de utilidad pública. a
los ereotol <le 1& IlJll108lclón de OOl'Vldumbre de p&8Q. de lllS
mstalaotones eléctricas. cuyas earacterfst1cas técnical!l principales
son las sigulmte8:

Refereneta :1.074.
Origen de la linea: Poste 56 de la linea A. T. Universidad

Laboral.
Final de la linea: En la E. T. número 3.009, «Fermin Es-

pada'».
Término municiPaJ. a que afecta: Tarragona.
Tensión de servicio: 25 Kv.
LongitUd én kIlómet4'oo: 0.110.
Conductor: CObre de 3 x 16 mi11Jne.tr08 euadrtrdes de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora:
Tipo: tnte1"1or.
Potencla: 100 KVA.
Relación transformaeión: 25.000-/220-127 V.

Esta SecCión de Industria. en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2&17 y 26'19/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julío;- Ley de
24 de noViembn. de 1939. y ~ento de Lflleas Eléetrlca.
de Alta 1'enofón. de 23 de rebrero d<! 19019 (modl1Ielldo por
Orden ministerial de 4 de enero de 1968). y en la Orden mi~
nisterjal de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autótizar la instalación de la Unea solicitada con la E. T.
q-qe'se cita y declarar la utilidad pública de la nmma, a
los. ,efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las
condiciones. ~lcance y limitaciones qUe e!tableee el Reglámento
de la Ley 10/1966, ap~bado por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 11 de diciembre de 1968.-El Ingeniero Jefe de
la Sección de Industria, Sabino Colavidas.-428-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Tarragona por la que se
autoriza y declara la utilidad pública en concreto
de la instalación, eléctrica que 8e cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta seceión de Industria a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» (ENHER). con domi
cilio en BarcelOI).&. pallleo de Oraeiti, l&!:t solicitando autoriza
ción para la ImtalliClón y declaración ae utll!dM pública. a ,
los efectos de la imposición de servidumbre de paso. de las '
instalaciones eléctricas, cuyas características técnicas principales
son las siguientes:

Referencia: 1.183.
Origen de la linea: En el apoyo n\l.mero 47. linea circunv~

ladón Tarragona Este.
Final de la linea: En la E. T. nümero 3.231. «Gaspar EsPasa

Xaus»-<
Término municiPal a que afecta: Tarragona.
Tensión de servicIo: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,6110.

Conductor: Cobre de 3 x 15,904 milimetros cuadrados de
secclón .

Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora:
Tipo: Interior.
Potencia: .200 KVA.
Relación transformación: 25.000/380-220 V.

Esta Sección de Industria, en cumplimiento de lo dispuestG
en los Decretos 2617 y 2&19/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/196'7. de 22 de julio; !ley de
24 de noVien1bre de 1939, y ·Reglamento de Líneas Eléctr1cas
de Alta Tenlllón. 4e 23 d<! rebrero de 1949 (mbdlftcado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965). y en la Orden mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea. sol1cltada con la E. T.
Que se cita y declarar la utilidad Pública de la miBma, a
los ef~ctoel de la impoeición de la servidwnbre de paso, en las
condiciones. alcance y límitaciones que establece el Reglamento
d<! 1& !ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona. 11 de dicIembre de 1968.--'"El Ingeniero Jefe de
lit Sección de Industria, Sabino Colavidas.-429-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 20 de enero de 1969 por la que se
autoriza el traspaso de la concesión de beneffcWs
otorgados como Industria· de Interés Pre/trente a
la Central Lechera de Gijón (Ovfedo), de dOn Ma
ximino Riera García, adjudicatario de la miB'ma.
a la Sociedad en proyecto de consUtttción «central
Lechera de Gijón, S. A.» (LAGISA).

lImo. Sr.: Vista la Orden de este Ministerio de 5 de marzo
de 1988, por la que se declara comprendida en Sector Indus
trial Agrario de Interés Preferente la Central Lechera a insta
lar en Gijón (Ovied.o) por don Maximino Riera Garcia.

Vista la instancia presentada. con fecha 21 de octubre de 1968
pOr don Maximino Riera· Oarcía, en la' que solicita autoriZación
de 'traspaso de la concesión de beneficios otorgados comoIn~
dustria Agraria. de Interés Preferente. a la 8oe1edad en pro
yecto e,e constituClón «Central Leehera (le Gijón, S. A.» (LA
GIBA).

Eatudiada la petición y considerando justo acceder a lo
solicitado. de conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Autorizar· el traspaso de la concesión de bene1lC108
de Industria Agraria de Interés Preferente. otorgada por Orden
de este M1n1sterio de 5· de marzo d'e 1968 a .la Central Le
chera de Gijón (Oviedo), de don Maximino :Riera Garcla. ad
judicatario de la misma, a la Sociedad en proyecto de consti
tución «Central Lechera de Gijón. S. A.» (LAGISA.L

Segundo:-<::onceder el mismo plazo que el sefialado en la.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 7 de enero dé 1969
para la presentación· de losdooumentos que justUlquen la ins.
oripc1ón en el 5egiBtro Mereantil de laSooiedad Anónima «Cen
tral Leohera de Gijón. B. A.» (LAGlSA) y el tras¡l&so a ella de
la concesión Otorgada a favor de don Maximino lUera Garcla,
así como la aceptación por parte de la Sociedad· ya constituida
de todas las obligaeiones inherentes a la concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 20 de enero de 1969.

mAZ..AlImRQNA

Ilmo. Sr. Subsecretario de Agricultura. Subdirección General ele
Industrias Agrarias.

ORDEN de 21 de enero de 1969 par la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración 1i4rcelaria. de Valde
Ucieza (Palencia).

Ilmos. Sreli.: Por Decreto de 31 de marzo de 1966 se declaró
de utilidad 'pública la concentración pareelaria de la zona de
Valde-Vcieza. (Palencia).

En cumplimiento de 10 dispuestQ. en la Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962. y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, e18ervic1o N.
oional d.e Concentración Parcelaria y. Ordenación Rut&1 ha ~
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el :P1aIt. de
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Mejoras Terrltorlales y Obras de la zona de Valde-trcl..... (Palenc
cla). Exammado el referido Plan. este Ministerio considera que
las obras en él incluidas han sido debIdamente clasU'lcsdas en los
grupos que determinBD loo artículoo 23 y 24 de la Ley de Orde
nación Rural de 27 de julio de 1968. y qUe al propio. tiempo di·
chas obra.s son necesarias para qUe de. la concentración parcela
ria se obtengan 108 mayores beneficios para la producción de
la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud. ...., Mlnlsterlo se ha. _o disPoner:

Primero. - Se a.prueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Valde-tlcieza (Palencia). cuya concentración
parcelarta fué declarada de utIlidad pública por Decreto de al
de marzt. de 1966.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de 8 de
noviembre de 1962, modificado por losartieulos 23 y 24 de la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968.· se considera
que dichas obras queden clasificadas en el grupo a)· del citado
articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La reda.cclÓIl de 108 proyectos y ejecución de ls.s
obras incluidas en este Plan serán de la compet~cla del Servl·
clo Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos.

3J1 de junio de 1969: terminación de las obras. 3'1 de d1ciem~

bre de 1970.
Red de saneam1ento.-Fech8.s limites: Presentación de proyectos.

31 de Junio de 1969; terminación de las obras. 31 de diciembre
de 1970.

Cuarto.-Por la Dirección General de .ColoniZación y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su con.oc1miento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1969.

DIAZ-AMBRONA

lImos. Sres. Subsecretarío de este Departamento y D1rector gene-
mI ele Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 21 de enero de 1969 par la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras
de la zona de concentración parcelaria de zotes
del Páramo (Leém).

Ilmas. Sres.: Por Decreto de 16 de marzo de 196'7 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria· de la zona de
Zotes del Páramo (León). de la Comarca de Ordenación Rural
de El Páramo

En cumplimiento de lo dlspuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria.. texto refundido de 8 de noviembre de· 19&2, y en. la
Ley de Ordenaclón RurBJ de 2'7 de jullo de llHl8. el ServicIo Na.
cional de Concentración. Parcelaria y OrdenacIón Rural ha re-
daetado y SQInete a la aprobación de este Ministerio el P.n de
Mejoras Territoriales y Obra.& de la zona de Zotes del Páramo
(León). Exanitnacio el referido Plan, este Ministerio considera
que las -... en él Incluidas han sido debIdamente clasificadas
en los- grupos que determinan loa artículos 23 y 24 de la Ley de
OrdenacIón Rural de 2'7 de julio de 1lHl8, y que al proPIo tlenlllO
dichas obras son necesarias para qUe de la concentración parce-
laria se obtengan los mayores beneficios para la producción de
la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. - Se R-P111eba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Zotes del Páramo (León), cuya concentra
ción parcelar-la rué declarada de utilidad pública por Decreto
de 16 de· marzo de 1967.

Segundo.-De aCUerdo 'con 10 dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se considera
que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del citado
articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacc1ón de los proyect08- y ejecución de las
obraS! incluidas en este Plan serán de la competencia del Servicio
NaclOílal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y se
ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de eam1nOS-.-Fechas limites: Presentación de proyectos.,
11 de marzo de 196&; terminación de las obras. 1 de diciembre
d.e 197O.

Redes de saneam1ento.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos. 1 de marzo de 1969; terminación de las obras, 1 de di-.
ciembre de 19'1O.

Cuarto.~Por la Dirección General de ColoniZación y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la. mejor
aplicación de cuanto se dIsPone en la presente Orden.

Lo .que comunico a VV. !l. para. su' conoctmiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. Il. muchos afias.
Madrid. 21 de enero de 1969.

DIAZ-AMBRONA

nmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y DIrector gene
ral de ColonIZación y Ordenación RuraL

ORDEN de 21 de enero de 1969 por la que se
aprueba el Plan ~de Mejoras TerrttonaZes- 11 Obras
de la zona de concentractón parcelaria 4e Lancha
res (Santander)

!lInOS. Sres.: Por Decreto ele 22 de Julio de 1967 se declaró de
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Lan~
chares (Santander).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra·
clón .P~celarta. texto refundido de S de noviembre de 1962 y en
la. Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este .MinisterIo el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Lanchares (San~
tander).Exam1nad.o el referido Plan, este Ministerio considera
que las obras en él incluidas. han sido debidamente clasificadas
en los grupos que determinan los articulos 23 y 24 de la Ley de
Ordenaclón RurBJ de 2'7 de jullo de 1lHl8, y que al propto tlem'
po dichas obras son necesarias para que de la concentración
parcelaria se· obt.engan los mayores beneflci06 para la produc>
ción de la zona y .para 10f, agr1eultores afectados.

En BU virtud este Ministerio se ha servido disponer:

Prtmero.--Se aprueba el Plan de Mejoras. Terr1tor1a1es y
Obras de la zona de Lanchares (santander), cuya concentrac1ón
parcelaria fuédeclarada de utilid9.d púb11ca por Decreto de 22 de
julio de 1967.

Segundo.-De acuerdo con 10 disPUesto en el aft1culo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refUndido de
8 de noviembre de 1962, modificado por lor articulos 23 y 24 de
la Ley.de Ordenación Rural de 2'7 de Julio de 1968, se considera
que dIchas obras· queden clasificadas en el grupo a) del citado
artículo 23 de la mencionada Ley de ordenación Rma!.

Tercero.~La· redacción de laproyeetos y ejeeuclón de las
obras incluidas en este- Plan serán de la competencia del Servicio
Nacional de -Concentración Parcela.r1a y Ordena.c16n Rural y se
ajustarán a loS siguientes plaz{),.~:

Redes de camin08.-Fechas l1mltes: Presentación de proyectos,
1 de marzo de 1969: terminación de las obras. 1 de noviembre
de 1!Hl9.

Red de saneamiento.-Fechas l1nutes: PresentacIón de proyectos.
1 de marzo de 1969: terminación de las obras, 1 de noviembre
de 1961l.

Cuarto.-Por la Dirección General de ColoniZación y Ordena
ción Rural se. dictarán las normas pertinentes para la· mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a vv. n. muchos aftoso
Madrid, 21 de enero de 1969.

tlIAll-AMBRONA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Depart-amento y Director ge
neral de ColonUíación y Ordenación Rural.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 21 de enero de 1969 por la que se dts
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita.
dictada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencíoso-admln1strativo seguido
en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo,
entre el .Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid. como·deman~
dante. y la Administración General del Estado. como chm1an
dada, sobre Impugnación de resolución de este Ministerio de
28 de mayo. de 1965. sobre denegación de la certificación intere
sada· por el ~currente de los trabajos efectuados en el Minis
terio del Alre por el Arquitecto don José Luis PIcardo Castellón,
se ha dictado sentencia con fecha- 29 de noviembre de 1968.
cuYa parte dispositiva ea como sigue:


